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SOLICITUD DE EXENCIÓN FORMULADA POR LA REPÚBLICA
DE MADAGASCAR RESPECTO DE LA APLICACIÓN DEL

ARTÍCULO VII DEL ACUERDO GENERAL SOBRE
ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994

Se ha recibido de la Representación Permanente de la República de Madagascar ante las
Naciones Unidas y los organismos especializados con sede en Ginebra la siguiente comunicación, de
fecha 27 de marzo de 2001.

_______________

Asunto:  Reserva de Madagascar de conformidad con el párrafo 2 del Anexo III del Acuerdo de
la OMC sobre Valoración en Aduana con respecto a los valores mínimos.

Tras haber firmado los Acuerdos de la OMC en Marrakech, las autoridades competentes de la
República de Madagascar enviaron a la OMC la siguiente notificación:

"El Gobierno de la República de Madagascar, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2
del Anexo III del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, se reserva el derecho de mantener los
valores mínimos establecidos oficialmente sobre una base limitada y a título transitorio,
cuando aplique dicho Acuerdo."

En relación con dicha notificación, el Gobierno de la República de Madagascar solicita que se
mantengan provisionalmente los valores mínimos para cuatro productos durante tres años contados
desde el 17 de noviembre de 2000, fecha en que entró en vigor para Madagascar el Acuerdo de la
OMC sobre Valoración en Aduana.  El mantenimiento de estos valores mínimos es necesario ya que
el carácter sensible de los productos de que se trata tiene repercusiones muy importantes tanto para
nuestros ingresos aduaneros como para nuestra economía.

Lista de mercancías cuyo valor f.o.b. se fija por memorando o decisión

1. Neumáticos de segunda mano

Vehículos de turismo:  10 francos franceses la unidad
Vehículos utilitarios:  50 francos franceses la unidad
(Memorando Nº 168 - MBFPL/SG/DGRF/DI, de 23 de enero de 1996)

2. Partes y componentes usados de vehículos

2,50 francos franceses el kilo
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3. Desechos de aluminio

5,00 francos franceses el kilo
(Memorando Nº 2029 - MFB/SG/DGRFK/DI, de 6 de septiembre de 1996)

4. Vehículos de segunda mano

Según la guía de precios de vehículos usados (ARGUS)
(Memorando Nº 2814 - MFB/SG/DGRF/DI/SLF, de 9 de agosto de 1995)

__________


